
Manta, 15 de octubre del 2009. 

  

Señor. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO. 

Portoviejo.- 

De mis consideraciones: 

En cumplimiento al Art. 21 de la Ley de Compañías, ha procedido a inscribir en el libro de acciones y 
accionistas la transferencia que a continuación detallo de la compañía Anónima Importadora de 
Tecnología del Mar S.A. INTERMARSA.- 

  

CEDENTE CEDULA CECIONARIO CEDULA ACCIONES CEDIDAS 
  

CESAR MONSERATE CEDEÑO MERA 130457587-9 ALFREDO ANTONIO ALMEIDA BRANDS _130755427-7 320 ACCIONES 
  

    
  

Cabe indicarle que el cesionario es de nacionalidad Ecuatoriana y cada acción tiene el valor de $1,00 
un Dólar de los Estados Unidos de América, cada una. 

    
Atentamente. 

 



Manta, 15 de octubre del 2009. 

Señor. 

Alfredo Antonio Almeida Brands. 
GERENTE GENERAL INTERMAR S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico a usted que he procedido a vender 320 acciones de mi paquete 
accionario de 320 acciones, que tengo en la compañía INTERMAR S.A. del valor de $1,00 Un dólar 
de Los Estados Unidos de América, cada una, al Señor Alfredo Antonio Almeida Brands, con cedula 
No.130755427-7, de nacionalidad Ecuatoriana. 

Particular que comunico para que sea inscrito en el libro de acciones y accionistas; y, proceda a 
comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

Atentamente. 
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